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EL INFRASCRITO SECRETAR'O MIINICIPAL DE LA ¡TIIINICIPALIDAD DE SA/V JUAA'

COTAL, DEPARTAMENTO DE QUICHÉ,

CERTIFICA: Tener a la vista et t¡bro de Actas de Hojas movibles de Ses,ones Ord¡narias del Conceio

Municipat, autotizado por la contrator¡a General de cuentas, donde aparece el acta nÚmeñ 502022 de

fecha veint¡sé¡s de d¡ciembre del año dos milveint¡dÓs; la cual en su punto conducente dice

sExTA: El señor Alcalde Mun¡cipal informa al honorable concejo Municipal que por motivos de

terminación de contrato lnd¡v¡dual de tfabajo de la oFlclAL DE ACCESO A LA INFORMACION

PUBLTCA de esta mun¡cipalidad; Ia señor¡ta KATYA FLORIDALMA DE LA CRUZ RAMOS y que por

decisión personal ya no aceptará otra suscr¡pciÓn de contrato anual de trabajo, por lo que se debe

asignar una nueva oFlclAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, ya que se es necesario

darle cumplimiento al Decreto Numero 57-2008, del Congreso de La Republica de Guatemala, LEY

DE ACCESO A AL INFORMACION PUBLICA, Así brindarle informaciÓn a tiempo y oportuno de la

municipalidad a la poblaciÓn y que no hay personal que lo cubra, por lo que propone que se debe

nombrar a una persona y propone que sea ta señorita MAGDALENA SARA LÓPEZ TOUA, con

DPI - cul No. 3142 939221411: extendido por el Reg¡stro Nac¡onal de las Personas, RENAP; de la

RepÚbl¡ca de GUatemala, persona con capac¡dad de ejecución y toma de decis¡oneS, por lo que deja

a discusión y aprobaciÓn de este honorable pleno.

CONSIDERANDO: Que el artículo 253 de la Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca de la República de Guatemala

establece que los municipios de la República de Guatemala son instituc¡ones autónomas. Entre

otras func¡ones les corresponde obtener y disponer de sus recursos y atender los servicios públicos

locales, el ordenamlento territoriat de su jurisdicc¡ón y el cumplimiento de sus fines propios,

emitiendo para los efectos conespond¡entes las ordenanzas y reglamentos respectivos

CoNSIDERANOO: Oue el artículo 3 del cÓdigo Munic¡pal, Decreto nÚmero 12-2002 del congfeso

de la República de Guatemala establece que en eiercicio de la autonomía que la Constituc¡Ón

Política de la RepÚblica de Guatemala ga runliza al municipio, éste el¡ge a sus autor¡dades y ejerce

pormediodeellas,elgobiernoylaadmin¡straciÓndesus¡ntereses.obtieneydisponedesus
recursospatrimon¡ales,atiendelosserv¡c¡ospÚblicoslocales,elordenam¡entoterr¡tor¡aldeSu
jurisdicción, su fortalecimiento económico y la emis¡ón de sus ordenanzas y reglamentos'

CONSIDERANDO: eue los acuerdos ordenanzas y resoluciones del Concejo Municipal serán

válidos si concurre el voto favorable de la mayoría absoluta del total de miembros que legalmente lo

integran, salvo los casos en que este CÓd¡go exi.ia una mayoría calificada'

CONSIDERANDO:QueelAlcaldepresideelConcejoMunicipalytrenedentrodet::'lti?Y:l?1""
o-""eÁpen"r la jefatura superior de todo el personal adm¡nistrativo de la mun¡c¡paltdad: nomDrar,

sancionar y aceptar la renunc¡a de los empleados munic¡pales'

PoRTANTo:Enejerciciodelasfacultadesqueconfierenlos-artículos253y254delaCon^stitución'eJit¡"" 
á" l" Repr:ittca oe cuatemara; 1,2,'3,7,9, 53 literales a) b) d) y g) del decreto 1.2-2002 y

sus reformas vigentes; oa r¡teral-á1, üi'¿1, 
"i 

gl ia CÓdigo de Traba¡ oi 1'2' 4' 5' 18 ¡nris.9 a) 19

;"j*;t ñ, & ta Ley oe seíiciá uunict-óat, por unanimidad emite el s¡guiente ACUERDO

MUNICIPAL:

A) Nombrar como OFICAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA a la Señor¡ta:

MAGDALENA SAna Uópez romn, con DPI -cul No'3142939?2 1411', extendido por

el Registro ¡\lacionat ooái per"onr"i RENAp" de ta Reoública de Guatemala, de Pfofesión

Bachiller en c¡enc¡as v L-tr*, ó"Á p""sum cerrado en Licenciatura en AdministraciÓn de

Empresas oe Ia Univeisidad Mariano Gálvez de Guatemala'

B) El nombramiento otorg"o-o ürnuien inctuye las act¡v¡dades especÍficas en temas de atención
' a la población resaltaáos en el Manual de funciones de esta comuna'

c) Se faculta al personat Áirii¡"i i" n""r*os Humanos de la Municipalidad para que proceda

at in¡c¡o de formac¡ón oJ 
"rp"áLnt" 

y etaborac¡ón del contrato respect¡vo, para establecer

la relación laboral.
o) §e áutor¡za al D¡rector de Administración Financiera lnteorada Municipal a real¡zar un pago

equivalente a rnes iirl ÚelÑiriels QUETZALES 1-o' s'ozs'oo¡' más DosctENToS
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MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS QUETZALES EXACTOS. (Q.3, 276.00) por los
servicios mensuales que preste a la munic¡pal¡dad, erogados del renglón presupuestario
cero ve¡ntidós (022) del presupuesto municipal 2023.

E) El presente Acuerdo Mun¡cipal t¡ene efecto inmed¡ato y con suscr¡pción de contrato laboral
a part¡r del tres de enero del dos m¡l ve¡ntidós con v¡genc¡a hasta el tre¡nta y uno de diciembre
del m¡smo año.

F) Cert¡fíquese la presente aprobac¡ón y notifÍquese a las áreas correspondientes para su
conoc¡m¡ento y efectos legales.-

Aráler ¡as tums conespondi€rnE. I€g,bb J*jñlo Sebrám Medina, Akaldo Murúipal: il€gib¡e Frañosco Yar Cá§ro, Sir¡dko Pñngo. d69'dé D¡€lo Báldom
H6r¡€É Tom, Siñdic. Segundoi alegiu6 Pe<lro Alrslaftk Cruz Rodígue¿ Coo€Fl Priñsro, rlsgible Sdvad.. Naé Pá{i€co SambrarD, Co¡cotal S69rlñdo, ilog¡Uo
Baiazr David Máñoquin roña. CoocéFl Terero, ¡légible Frarc¡o AÍoñe Cobo tq@, ColElll Cua.to. degrble Pablo lr@y Hffiinde¿. Con@Fl Oonloi al€gible
Ju€i Góri¡: Ramos, S€.rdrb iir¡i¡ip€l
Y PARA LOS USOS Y EFECIOS LEGALES, EXflENDO, HRMO LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN E/V HOJAS MEMBRETADA TAMAÑO OFICIO, EN POBLA DE SAN JUAN

VEINTITRESDEPARTAMENTO DE QUICHE, EL DIA CIJATRO DE ENE DEL DOS
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